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ASUNTO Corrige auto admisorio 

 

De conformidad con al artículo 286 del C. Gnal. Del Proceso, el cual dispone que: 

 

 “Corrección de errores aritméticos y otros. Toda providencia en que se haya incurrido 

en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. Si la corrección se hiciere luego 

de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. Lo dispuesto en los incisos 

anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración 

de éstas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.” 

 

Como quiera que en providencia anterior que admitió la demanda se consignó 

el año de forma incorrecta, se corrige el auto indicando que la data 

corresponde al día diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) y no como 

allí se indicó (2021). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

      

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  

JUEZ 
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